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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 2o. de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
2. Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. Dip. María Carmen López Segura. 

4. Grupo Parlamentario del  
Partido Político al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 25 de septiembre de 2012. 

6. Fecha de publicación en la  
Gaceta Parlamentaria. 25 de septiembre de 2012. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Establecer que no se considerará que un residente en el extranjero tiene un establecimiento permanente en el país, derivado de las 
relaciones de carácter jurídico o económico que mantengan con empresas que lleven a cabo operaciones de maquila o que operen con 
programa de albergue autorizado por la Secretaría de Economía, utilizando activos proporcionados, directa o indirectamente, por el 
residente en el extranjero o cualquier empresa relacionada, siempre que México haya celebrado, con el país de residencia del residente 
en el extranjero, un tratado para evitar la doble imposición y se cumplan los requisitos del tratado. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 
 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en la fracción VII del artículo 73, ambos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 
 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 
 Sustituir en el apartado de artículos transitorios, de conformidad con la estructura del proyecto de decreto, la expresión 

“Artículo Primero”, por la de “Artículo Único”.  
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 
 
 
 
 
Artículo 2o. ... 

 
… 

 
… 

 
… 

 
… 

 
I. a VI. … 

 
… 

 
… 

 
No se considerará que un residente en el extranjero tiene un 
establecimiento permanente en el país, derivado de las relaciones 
de carácter jurídico o económico que mantengan con empresas 
que lleven a cabo operaciones de maquila, que procesen 
habitualmente en el país, bienes o mercancías mantenidas en el 
país por el residente en el extranjero, utilizando activos 

Decreto que reforma el párrafo octavo del artículo 2, de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta  
 
Artículo Único. Se reforma el párrafo octavo del artículo 2, de la 
Ley del Impuesto Sobre la Renta, para quedar como sigue: 
 
Artículo 2o. ... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
... 
 
I. a VI. ... 
 
... 
 
... 
 
No se considerará que un residente en el extranjero tiene un 
establecimiento permanente en el país, derivado de las relaciones 
de carácter jurídico o económico que mantengan con empresas 
que lleven a cabo operaciones de maquila o que operen con 
programa de albergue autorizado por la Secretaría de 
Economía , que procesen habitualmente en el país, bienes o 
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proporcionados, directa o indirectamente, por el residente en el 
extranjero o cualquier empresa relacionada, siempre que México 
haya celebrado, con el país de residencia del residente en el 
extranjero, un tratado para evitar la doble imposición y se 
cumplan los requisitos del tratado, incluyendo los acuerdos 
amistosos celebrados de conformidad con el tratado en la forma 
en que hayan sido implementados por las partes del tratado, para
que se considere que el residente en el extranjero no tiene 
establecimiento permanente en el país. Lo dispuesto en este 
párrafo, sólo será aplicable siempre que las empresas que lleven a 
cabo operaciones de maquila cumplan con lo señalado en el 
artículo 216-Bis de esta Ley. 
 
 
... 
 

mercancías mantenidas en el país por el residente en el extranjero, 
utilizando activos proporcionados, directa o indirectamente, por el 
residente en el extranjero o cualquier empresa relacionada, 
siempre que México haya celebrado, con el país de residencia del 
residente en el extranjero, un tratado para evitar la doble 
imposición y se cumplan los requisitos del tratado, incluyendo los 
acuerdos amistosos celebrados de conformidad con el tratado en 
la forma en que hayan sido implementados por las partes del 
tratado, para que se considere que el residente en el extranjero no 
tiene establecimiento permanente en el país. Lo dispuesto en este 
párrafo, sólo será aplicable siempre que las empresas que lleven a 
cabo operaciones de maquila cumplan con lo señalado en el 
artículo 216 Bis de esta ley. 
 
... 
 

 Transitorios 
 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

MRL 


